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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de haberse acordado en las Diligencias 
Previas 3610/1989, por muerte de don Enrique López 
GÓmez. por resolución dictada con esta fecha, se hace 
saber a quienes puedan ser perjudicados por el hecho, 
doña María Luisa Magro y dona Nieves López Magro 
en calidad de hijas del fallecido, que pueden mos
trarse parte en la causa v renunciar o no a la 
restitución de la cosa y reparación del daño o indem
nización del perjuicio causado por el hecho punible, 
todo ello a tenor del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y que puede nombrar Abo
gado y si asi lo hiciere. tendrá derecho a la asistencia 
juridica gratuita en las condiciones señaladas en el 
articulo 121 y siguientes de la referida Ley, y de no 
mostrarse parte el Ministerio Fiscal ejercitará las 
acciones civiles en el supuesto de que así proceda. 

y para el conocimiento del petjudicado o perjudi
cados. se expide el presente que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Alcalá de Henares a 4 de mavo de 
I 990.-EI Magistrad<rJuez.-La Secretaria.-6.09Ó-E. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Nuria Cleries' Nerín. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el 
número 5OO/1987·3.a·HB. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 1) 1 de la L.:y Hipoteca
ria_ a imtancia de <,Torrent Api, Sociedad Anónima}). 
representada por la Procuradora doña Ana Maria 
Moleres \1urazábaL contra la finca especialmente 
hipotecada por "Viajes Marba. Sociedad Anónima», y 
por providencia de esta fecha he acordado la celebra
ción de pnmera y pública subasta para el próximo día 
7 de septiembre. a las diez horas. en la Sala de 
-\udiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana. 
número 10. cuarta planta. anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los liCItadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
24.000.000 de pesetas. precio de tasación de la finca. 
no admitiendose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del ¡ipo que sirve de base para la 
indtcada subasta. 

Tercero.-Que desde·eI anuncio de la subasta h¡¡sta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrno en 
la lorma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de manl
fiesta en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la IltulaciÓn. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 

los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no- existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar, el día 5 de octubre, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tercera, el día 5 de noviembre, a las diez 
horas. y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio dél presente y para. en su caso. se notifica 
al deudor «Viajes Marba, Sociedad Anónima», la 
celebración de las mencionadas súbastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio sito en Calella, con frente a calle 
Amadeu. antes General Mola, número 57, compuesto 
de planta baja y dos pisos. El solar en que está 
ubicado consta de una superficie de 321 metros 90 
decímetros cuadrados. edificados en su totalidad en 
cada una de las tres plantas. Linda: Por su frente, 
oriente, en linea de 27,05 metros. con dicha calle 
Amadeu: por la derecha. entrando. norte, en linea de 
11.90 metros. con calle Bruguera: por la izquierda, 
sur. en linea de 11.90 metros. y por la espalda. 
poniente. en linea de 27.05 metros. con resto de finca 
de que se segregó. de "Viajes Unión. Sociedad Anó
nima", Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
.-\renys de Mar. al tomo 980 del archivo. hbro 115 de 
Calella, fblto 102. finca número 8, I 16. Inscripción 
segunda. 

Barcelona, 3 de mayo de 1990.-La Magistrada~ 
Juez. Nuna Cienes Nenn.-El Secretario.-L426-D. 

* 
Don V¡ctonano Dommgo Loren. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número S de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor 
cuantía-reclamación de cantidad. número 420/1989. 
instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona. contra doña María Garda Prat " don 
Jaime Santiago Garda Tura. he acordado, por 'provi
dencia de esta misma fecha. hbrar el presente. a fin de 
cilar a don Jaime Santiago Gareta Tura y a dona 
Martía Garcia Prat. cuyo domicilio se desconoce, a 
fin de recibirles confesión Judicial sobre las postciones 
que han stdo redactadas por la parte actora y declara· 
das pertinentes. señalándose para dicha diligencia. en 
primera citación, el próximo día 31 de mayo. a las 
dieZ treinta horas, en la Sala de Audienctas de este 
Juzgado. sito en Barcelona. na layetana, números 8 
y 10. yel día I de junio. a las nueve treinta horas, o:n 
d mismo lugar. bajo aperCIbimiento de que de no 
compan'cer a la segunda citación ni akgar justa causa 
quc lo Impida, podrán ser tenidos por confesos en la 
sentenoa que se dictt:. 

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1990.-El 
,\1aglstrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-EI 
Se¡;rctano.-3.616-C. 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el n'umero 1.197/1986, Sección 2-P. se siguf"n autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónim:t)). contra Maria Rora 
López Freijo y Rafael Canto Segovia, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuacionel> se ha i;lcordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avaluo, la 
siguiente finca embargada a la parte demandada: 

Fin¡¡:a urbana número 12. Vivienda piso quinto. 
puerta segunda de la casa sita en la avenida del 
Doctor Massana, número 9, de Martorell, de 61 
metros. 84 decímetros de superficie útil. Se compone 
de recibidor. comedor, cocina, cuatro dormitorios, 
bailo y terraza con' lavadero. Linda: Al frente, 
entrando al edificio, con dicha avenida; derecha, caja 
escalera general y piso puerta primera de la misma 
planta; izquierda, terreno destinado a paso, y dorso. 
calle de San Antonio María Claret. Inserna en el 
Registro de la Propiedad de MartoreU. al tomo 1.066, 
libro 77, folio 163. finca número 3.546, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 17 de septiembre. a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta ~u 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se rcservanin en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaCIOnes de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasla, a efectos de que ~i el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
fi¡;ación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sépuma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante" los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 

Octava.-Para el supuesto de que resultare destcrta 
la primera subasta. se senala. para que tenga lugar la 
segunda. el próximo día 17 de octubre. a las do('e 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
cxcepto el tipo del remate, que scrá del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera. sin sUJecion 
a tipo. el día 16 de noviembre, a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segUnda. 

Dadu en Barcelona a 8 de mayo de 1990.-L<l 
Magistrada-J uez.-La Secretaria.-1.999-16 

.. ~ " 



14348 

CASPE 

Cédula de cilación 

En virtud de lo acordado por providencia en el 
juicio de fultas número 231/1988. par imprudencia en 
tráfico seguidos en este Juzgado, por medio de la 
presente se cita a Yone Lagunza Arriando. con 
documento nacional de identidad número 
16,041.665, para que el próximo día 22 de junio de 
1990, a las diez cuarenta y cinco horas, comparezca 
con las pruebas de que intente valerse, ante este 
Juzgado. sito en plaza Compromiso. número 9. de 
Caspe (Zaragoza), a! objeto de concurrir a la celebra
ción del expresado juicio, bajo los apercibImientos a 
que hubiere lugar en derecho, 

Caspl:. 10 de mayo de 1990.-La Secretaria judí
ciaJ.-6.! U-E 

CASTELLON 

Edicto 

Don Alejandro Gimenez Murria. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de CasteJlón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada rn autos numero 730/1989, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador señor 
Rivera Lloréns, en nombre y representación de 
«Banca Catalana. Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Carceller Gil y dona Maria Antonia Altava 
Ayora, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y tipo legal que se 
dirá, los bienes que luego se describen, 

Para"tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en tercera se consignara igual que en segunda: no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta: 
el remate podrá cederse a tercero: los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado: el rematante aceptará como 
bastante la titulación existente sin que pueda exigir 
otra; las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsisten
tes, subrogándose en las mismas el rematanle. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El día 6 de septiembre de 1990. 
Tipo: El pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 6 de octubre de 1990. Tipo: 
El 75 por 100 del pactado en la escritura de hipoteca. 
Tercera subasta: El día 6 de noviembre de 1990. Sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 3 l.-Local comercial en la planta 
baja. fachada al mar, del edificio denominado 
«Calipso», en término de Benicasim, calles del Palme
ral 'f en proyecto, por donde tiene su acceso a través 
de terraza descubierta. Con una superncie de 135 
metros cuadrados. Finca registral número 8.884. 

Tasada en escritura de hipoteca a efectos de subasta 
I"n la cantidad de 9.577.147 pesetas, 

Dado ~,:,--C-aste!!ón a 7 de mayo de !990.-E! 
Magistrado-Juez, Alejandro Giménez Murna.-EI 
Secretario.-3.446-C. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ricardo Morales Rodríguez, Secretario de! Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Jerez de la Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
numeros 138/1989. a instancia de Manuel Arévalo 
Ruiz. contra Josefa Arevalo Ruiz y otros, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por térmmo de 
veinte .días. los bienes embargados al demandado. que 
más abajo se describen con su precio. según tasación 
pericial. 

Jueves 24 mayo 1990 

El remate tendrá lugar. en la forma siguiente, en 
este Juzgado: 

En pnmera subasta. por el tipo de tasación, el día 
17 de julio. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
"postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por lOO. el día 14 de 
septiembre 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, sin sujeción a tipo, el día 18 de 
octubre. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
'f segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo,-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cefTIldo. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precIO. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, de los bienes inmuebles, en su 
caso, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res. que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las. cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsitentes y Sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a su extmción el 
precio del remate. 

Los bienes que se subastan ;.- su precio son los 
siguientes: 

Finca situada en calle Pola5, 35~ inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad al tomo 672, 
libro 278. folio 117, finca número 9.606. inscripción 
tercera. Ubicada en Pago de Picadueñas. ronda del 
Caracol. Valorada en 12.340.000 pesetas. 

y para su publicación expido el presente en Jerez 
de la Frontera a 3 de abril -de 1990.-El Secretano, 
Ricardo Morales Rodríguez.-1.224-D. 

MADRID 

--EaiCto 

Doña Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 861/1988. para la declaraCIón del 
estado legal de suspensIón de pagos de la Entidad 
.<Manufactunls Rabanal. Sociedad Anónima». en los 
que con fecha 23 de abril de 199ü se dictó propuesta 
de providencia en la que se acordaba publicar la 
convocatona de Junta general de acreedores en el 
«Boletín Oficial del EstadQ), siendo el tenor de la 
propuesta de providencia en la que se acordaba dicha 
convocatoria el siguiente: 

Tal como se acordaba en auto de fecha 24 de 
noviembre de 1989, y habiendo transcurrido el plazo 
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seilalado en el mismo de cinco días, sin que la 
suspensa O los acreedores que representan los dos 
quintos del total pasivo hayan solicitado el sobresei
miento o la declaración de quiebra, fórmese pieza 
separada para la determinación de responsabilidades 
en que hayan podido incurrir los legales representan
tes de la Sociedad suspensa. 

Igualmente. convóquese a Junta general de acreedo
res para el próximo día 19 de junio de 1990, a las 
diecisiete horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; cítese a dicha Junta al suspenso, al Ministe
rio Fiscal, a los Interventores, al Abogado del Estado 
y a los acreedores que figuran en la lista provisional 
formulada por la Intervención en su informe, citán
dose '" los que residan en Madrid por cédula que se 
librará al Servicio Común de Notificaciones y por 
carta certificada con acuse de recibo, que se unirá a 
los quc residan fuera de ella, citándose a los acreedo
res que no puedan ser citados en la forma dispuesta, 
mediante edictos publicados en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en e1lablón de anuncios 
de este Juzgado, previniendO a los acreedores, que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente para ello, y con el 
título justificativo de su credilo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: queden a disposición de los acreedo
res o de sus representantes en la Secretaria de este 
Juzgado el informe de los Interventores, las relaciones 
del activo y el pasivo, la Memoria, el balance, la 
relación de los créditos y sus acreedores con derecho 
a abstención. y la proposición de convenio presentada 
por el deudor. a fin de que puedan obtener las copias 
no notas oportunas. a todos los efectos, y especial
mente para los derechos que resulten reconocidos en 
el artículo 11 de la mencionada Ley. sobre impugna
ción. omisión y exceso o disminución de créditos 
según la lista presentada, a verifi'carse precisamente 
hasta los quince días antes del señalado para la Junta; 
hagase saber a los Interventores judiciales que ocho 
días antes de la celebración de la Junta deberán haber 
presentado la lista definitiva de acreedores que for
men con arreglo a los requisitos del artículo 12 de la 
citada Ley, 'f conforme a lo solicitado, entréguense los 
despachos y edictos acordados expedir al Procurador 
actor para que cuide de su tramitación con anteriori
dad al día señalado para la Junta. 

Lo anteriormente fotocopiado concuerda bien y 
fielmente con su original. al que me remito y del que 
testimonio. y para que el presente sirva para su 
publicación en el «Bo~tín Oficial del Estado» lo 
expido y firmo en Madrid a 8 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Esperanza Córdoba Castroverde.-E1 
Secretario.-l.988-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jesús María Hidalgo Mairena, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 140 de 1987; 
seguidos a instancia de «Muebles Sánchez, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Sánchez Perca, se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera vez 
y. cn su caso, segunda 'i tercera vez, del bien embar
gado que se rel<ldonara aLfinaL 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, numero 6, 3.°, el día 28 de junio de 
1990: de no haber postores en esta primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de julio de 1990. y en 
el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, el día 
28 de septiembre de 1990 se celebrará la tercera 
subasta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta sera el de tasación para la 
primera; con la rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar, previamente, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados tipos, 
sin quedar sUjeta a esta limitación la tercera, pudién
dose hacer el remate en calidad de cederlo a tercero. 

. ~ 

¡ 



BOE núm. 124 

No han sido suplidos los títulos de propiedad. 
encontrándose los autos y [a certificación registra] de 
manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser exami
nados por los licitadores, que deberán conformal"5e 
con ello~, ~in derec!'lo a exigir ningún otro. 

L<ls cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito de! actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepla y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar 

Piso vivienda, tipo K. en planta décima de altura, 
del bloque número 3. sito en la avenida Carlos Haya, 
con fachada también a la calle Monchmgo y ronda 
Intermedia. que forma parte del conjunto denomi
nado «Parque de los RemedioS)). Tiene una extensión 
superficial de 144 metros 90 decímetros cuadrados. y 
tiene vinculado el aparcamiento designado con el 
numero 53 de la planta de sótano. con una superficie 
total construida. incluidas partes comunes. de 24 
metros 40 decimetros cuadrados. 

Valorado en 8.500.000 pesetas. 

y para que tenga el presente edicto publicación en 
el {~Boletín Oficial» de esta' provincia y en el ((Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente en M¡jJaga a 27 
de abril de [990. doy fe. e! Magistrado-Juez. Jesus 
Maria Hidalgo Mairena.-EI Secretario.-3.439.C. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Raque! Iranzo Prades. Juez de Primera Instan
cia de! Juzgado número I de Ontinyent (Valencia) 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
[50/l990. se tramita expedIente de suspensión de 
pagos. a instanCIa de! Procurador don Miguel Val!s 
Sanchis. en nombre de la Entidad ((Santonja. Socie
dad Anónima)). dedicada principalmente a la fabrica
ción \" \'enta de hilados y tejidos, con domicilio en 
Ontl~\'ent. travesia de Ramón y Caja[, sin número, y 
por p;ovidencia de este dia. se ha tenido por solici
tada la declaración de estado de suspensIón de pagos 
de la misma. nombrándose Interventores a don 
Xavier Sierra Parra. Economista-Censor Jur.¡do de 
Cuentas: a don Ramón Ferri lIin. Perito Mercantil. y 
al acreedor. la Entidad ((Estampados Sanchls. Socie
dad Anónima)). 

Dado en Ontinvent a 23 de abril de 1 990.-La Juez. 
Raquel Iranzo Pr·ades.-La Secretaria.-J.320-D. 

PONTEVEDRA 

EdICto 

Dun Juan Manuel Alfa~a Gcampo. MagIstrado-Juez 
de Primera InstanCia número [ de PontevC'dra. 

Hago publiCO: Que ante este Juzgado. con el 
numl'ro 111 1 1983. se sustancian autos de- juicio ejecu
tno. a in~tancia dl' don Domingo Ubeira Prado. 
repre~entado por el Procurador don' .),,'nlonio Daniel 
RI\a~ Gandasegul. conlra don Laureano Oubiña 
Ptf'lelro \ ewosa. dona Rosa Maria Carro Otero. 
ma\ ores ·de edad. \ceinos de (·ambado~. con domici
lIO ('n la calle Curro~ Enriquez. 7. ~obre reclamaCIón 
de cantidad. <.:n eu\os auto~ ~e acordó ~al'ar a publica 
.,uha~ta. con inter\alo de \Clnte días. los blcnes que ~e 
IndlCar,lrl ~eguldamcntc. eu:as suhasta~ ~e celcbraran 
a la~ doce horas de los dias que se indican a 
(ontmU<1Clon' 

Primera subasta. el día 26 de junio de 1990. por el 
lIpo n:~pCl'lI\O dc tasacion. sin que se admitan 
po~tura~ Inferiorcs a Jos do~ terCIOS de dil'ho tipo 

Segunda ~ubasta. el día 20 de julio de 19YO. con la 
rcbaJa del 25 por 100. sin que ~e adm!tan posturas a 
II)~ dm tcrClos de este tipo_ 
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Terccra subasta. el día 17 de septiembre de 1990. 
~in SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para partIcipar en la subasta será preciso 
depositar previamente en la Secretaria de este Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. por 10 
menos. el 20 por 100 del respectivo tipo de tasaetÓn. 

Segunda.-Que podrán hawrsc po~lUras por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado: junto con el pliego, el Importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Terecra.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Finca denominada «MouriitÓn». sita en el lugar 
de Tragove. en la parroquia de Corbillón. municipio 
de C"ambados. de una superfiCie aprOXImada de 
231U10 metros cuadrados, que linda: Norte. con 
hercderos de E1euterio Otero: sur. con camino vecinal 
de Tragove a Deiro: este, con Valcntin Piiteiro, y 
oeste; con Emilio Piiteiro Sot.elo. Valorada en 138.000 
pcsl'tas. 

3. Vivienda letra E,·situada en la séptima planta 
del portall!. del edificio ubicado en la avenida Pedro 
Nieto AntUnez. de Cambados, de una superficie de 
1.12.00 metros cuadrados. que linda: Norte, con 
vivienda letra D; sur. con terreno sin edificar: este. 
con vivienda letra C. y oeste. con avenida Pedro 
Nieto Anttinez. Valorada en 7.150.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 8 de mayo de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Alraya Ocampo.-EI 
St'cretario Judicial.-3.63 I-C 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Doña Yolanda Domeito Nieto, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2, Sección Segunda, de 
esta capital y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 882 de 1989, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Urchegui Astiazarán, contra don 
Jean Bernard Cahen. en reclamación de 25.215.457 
pesetas de principal. intereses y costas, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, el bien que luego 
se describirá. 

Para el acto, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, planta 
2.a. calle San Mamn, 41. de esta capital, se ha 
señalado el día 19 del próximo mes de julio, y hora 
de las nueve treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor del bien en cuanto a la primera 
subasta: para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. y sin sujeción a tipo en cuanto a la 
tercera subasta, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado, establecimiento destinado al 
efecto, o por escrito. en pliego cerrado. una cantidad 
igual. por lo menos. al 50 por lOO del tipo que sirve 
de ~ubasta. entendiéndose que para la tercera el tipo 
será el de la segunda. debIendo expresar los licitadores 
que aceptan las condiciones de la regla octava del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta de dicho artículo están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas ° gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán ,ubsistentes. entendiéndose l,Iue el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Que en cuanto a las consignaciones erec
tuadas para tomar parte en la subasta se estará a lo 
dispuesto en la regla decimoquinta del repetido 
articulo. 

La finca especialmente hipotecada que luego se 
describirá, a efectos de subasta ha sido valorada en la 
escritura de constitución de hipoteca .en la cantidad 
de 25.000.000 de pesetas. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, para la 
segunda se señala el día 18 de septiembre próximo'y, 
en su caso, para la tercera el dia 16 de octubre 
próximo. todas ellas a las nueve treinta horas. 

Finca que sale a subasta 

Local número 1-B, sito en la parte derecha, 
entrando de la planta baja, de un edificio sito en Irún, 
y su calle Santiago, números 55 y 57; ocupa 280 
metros 7 decímetros cuadrados, y tiene como anejo el 
patio descubierto que ocupa 36.07 metros cuadrados. 
Tiene asignado en los elementos comunes el 6,30 
_'~ . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 7 de 
San Sebastián. al tomo 731, libro 547 de Irún, folio 
160 vuelto. finca número 32.278. inscripción tercera. 

Quinta.-Que si las subastas no pudieran celebrarse 
en los días seitalados por causas de fuerza mayor. se 
celebrarán en los siguientes días sucesivos a las 
mismas horas, excepto que fuera sábado. domingo o 
festivos. 

Dado en San Sebastián a 24 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Domeito Nieto.-El Secre· 
tario.-3.467-C. 

* 
Don Luis Bias Zuleta. Magistrado-Juez de Primera 

Instancia numero 1 y Decano de la ciudad de San 
Sebastián y su partido. 

Hago xtber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
204 de 1990. Sección Segunda, penden autos sohre 
procedimiento judicial sumario del artículo 129 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa. representada por el Procu_ 
rador de los Tribunales don José Luis Tamés Guridi. 
contra la finca especialmente hipotecada por don 
Manuel Fraile Sánchez y dona Maria Pilar Andn 
Obanos, en los cuales mediante providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta, en subasta 
publica. por primera vez, término de veinte dias y 
precio especialmente seitalado en la escritura de 
hipoteca. el inmueble cuya descripción se especificara 
al final. 

Para el acto de la subasta. que tendra lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia. planta --segunda, de esta· capital, ~ ha 
seitalado e! dia 29 del próximo mes de junio. y hora 
de las diez treinta, bajo las siguientes condIciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá haccrsc a calidad de 
ceder a un tercero. , 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamenie'en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo que sirve para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; conSIgnaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo de! remate excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y. en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

'Cuarta.-Que los autos y [a certificación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: 
que ~e entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriorcs y los preferentes -si Jos hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de [os mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca'especialmente hipotecada y que a conti
nuacIón se describirá, a efectos de subasta ha sido 
tasada e,n la suma de 6.522.400 pesetas. 

Descripción de la finca: 

Casa unifamiliar señalada con el número 16. encla
vada en un grupo construido sobre la parcela 111-0, 
de! polígono 5Q, subpoligonos 1, 3 Y 5 de lrún. Se 
compone de sótano, planta baja y una planta alta. 

Para el caso de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se seiiala para la segunda subasta, 
que sale con la rebaja del 25 por 100 el próximo día 
30 de julio a la misma hora y lugar y también para el 
caso de que no hubiera postores en esta segunda 
subasta. se seflala para la tercera suba-sta, que sale sin 
sujeción a tipo; el,próximo día 28 de septiembre, a la 
misma_ hora y lugar. - - - .. , 

Si por alguna causa mayor se suspendiera alguna de 
las subastas., se celebrarían al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar. 

San Sebastián, 27 de abril de 1990.':'EI Magistrado
Juez, Luis Bias Zuleta.-El Secretario.-3.469-C 

* 
Dona Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia -número 2 de la ciudad de San 
Sebastián y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo y bajo' 
e! número 851. de 1989, Sección Primera. penden 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja de 
Ahorros, PT,ovincial de Guipúzcoa, representada por el 
Procurador' señor Tames Guridi, contra '~\Ta1!eres 
Kaia. S.R.c." y otros, en los 'cuales mediante provi
dencia de! día de la fecha, he acordarlo sacar a la 
venta. en primera y pública subasta. termino de 
veinte días, los bienes embargados cuya reseiia se hará 
a]' final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sito el1 el Palacio 
de Justicia, planta segunda, piso izquierda. -de esta 
capital, se ha señalado el día 4 del próúmo mes de 
julio. y hora de las once, 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos_terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercere.-Que para tomar parte en'la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento publico destinado 
al efecto. una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efettivo del tipo que sirve para la subasta, sin 
cuyo' requisito n9 serán __ admit¡dos~ cO)'lsignaciones 
que se' devolverán a' s"us respectivos 'tlueños acto 
continuo del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia'dd cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como pane del precio de la venta y, en su caso, 
lo previsto en el artículo 1.500, párrafo 3.° de la Ley 
de I:nJulciamlento Civil. . J 

Cuano.-Caso de_ resultar desiena la primera 
subasta, se seiiala para la segunda el día 3 de 
septiembre a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de los bienes y, en su caso'. para la tercera, 
el día 15 de octubre a la misma hora, esta sin sujeción 
a tipo. pudiendo hacerse en todas ellas el depósito. 
I?or escrilo' en pliego cerrado 

Inmuebles objeto de subasta 

Piso 7.° izquierda, izquierda. de la casa número 25: 
sita en la calle Coronel Beorlegui, hoy denominada 
calle Hamarretxetll de Pasajes Ancho. Tiene una 
superficie de 65.63 metros cuadrados. Trastero B-3. 
~ito en la zona bajo cubierta de la misma' casa dtada. 
TIene una superficie de 2,16 metros cuadrados. 
Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de ~etas. 
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Vivienda letra D o número !, del portat número 2, 
escalera derecha del piso 2.° del bloque numero 15. 
del poligono 6 de Lasarte, ha)' denomina,do plaza 
Oztarán, número 2_2.° D, Tiene un.a superficie de 
64.50 metros cuadrados. Tasada a efectos de subasta 
en 6.500,000 pesetas. 

Una panicipación dí! una sexta parte indivisa de la 
planta baja o semisótano del bloque 20. hoy denomi
nado ponal número 9. del polígono 6 o plaza de 
Oztarán de Lasarte. Tiene una superficie de 149 
metros cuadrados. Tasada a efectos de subasta en 
1.500.000 pesetas. 

Para el caS"o de no poder celebrar una subasta por 
causas de fuerza mayor, la misma se celebraría al día 
siguiente o sucesivos ex.cepto sábados y festivos. 

Dado en San Sebastián a 7 de mayo de 1990_-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Domeño Nieto.-EI Secre
tario.-3.468-C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Jaime Esain Manresa, Magistrado-Juez de Pn
mera Instancia número 4 de Santa Cruz de Tenerife 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el nLimero 
291/198.6. se siguen autos de juicio ejecutiyo a nom
bre de la Entidad Caja General de Ahorros de 
Canarias contra la Compaiiia \(Explotáciones Agríco
las. La laquita. Sociedad Limitada», en cuyo procedi
miento he acordado sacar a pública subaSta, por 
tercera vez, ténnino de veinte dias y ~in sujeción a 
tipo. el siguiente bien: 

RListica.-Trozo de terreno erial en el sitio que 
llaman «La Jaquit¡t»), con una extensión superficial,de 
dos hectáreas 48 áreas L2 centiáreas, Es parte de la 
parcela 89 de! polígono 5 del Catastro. Sobre la finca 
descrita se han realizado las sigUIentes edificaCIOnes: 
1) Vivienda de una sola planta de 125 mnros cuadra
dos; 2) Vivienda de una sola planta de 159 metros 
cuadrados; 3) Nave de una sola planta destinada a 
empaquetado de 200 metros cuadrados; 4) Nave de 
una sola planta destinada a invernadero de placas 
rígidas de 1.900 metros cuadrados: 5) Nave de una 
sola planta destinada a invernadero de cristal de 
I ¡ .879 metros cuadrados. Inscripción, tomo 381 del 
archivo. libro 87. folio 102, finca nLimero 7.179. 
inscnpción tercera, 

Valor. 44.000.000 de pesetas. 

Se ha señalado para eJ aClo del remate el dia 29 de 
junio, a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, bajo las cundioones 
siguientcs: 

Que para tomar pane en la subasta los licitadores 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento público destinado al efecto cuanto menos el 
20 'por 100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 
sin cuyo rcquisito no serán admitidos. 

Que desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi_ 

, tanda en la Mesa deJ Juzgado. junto a aquél, el 
" importe de la consignación o acampanando el res

guardo de haberla hecho en el esiaqlcéim,ento desti': 
nado al efecto, 

Que los autos y certificación de cargas estan de 
manitiesto en Secretaria no habiendo~e suplido los 
títulos de propiedad. . 

Que se entenderá que todo liCItador acepta como 
bast<;tnte la titulación aportada y que las cargas y 
graváme-nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaráQ SuhSlskntes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mlsmo~, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de cederlo á tercera persona. 

Dado en Santa Cruz de Tenerile. 2 de mayo de 
11l90_-EI Magistrado-Juez. Jaime Esaín Manresa.-El 
SecretariO.-1.992-3. 
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SANTANDER 

Edjcto 

Don Jesús Delgado Cruces, Magi.o;trado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de los de 
Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 44/1989, se siguen autos de juicio de 
ml'nor cuantía con embargo preventivo, a instancia 
de «Talleres Alsal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Mantilla Rodríguez. contra 
don Marcos Alvarez Santana y doña Aurora Leticia 
Madrid Treves. ambos mayores de edad y vecinos de 
Santander. sobre reclamación de cantidad (1.430.359 
pesetas), yen virtud de providencia dictada el día de 
la tCcha en mencionados autos. hoy en ejecución de 
sentencia. se ha acordado sacar a la venta, en publica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, con los requisitos que luego se dirán, los bienes 
inmuebles y que son Jos siguientes: 

Par'cela de terreno señalada con el número 35, en la 
urbanización «Somoboo», en el pueblo de Somo; con 
una superficie aproximada de 2.400 metros cuadra
dos. Esta linca tiene el número registral 7.517 del 
Regi~tro de la Propiedad de Santona. Valorada en 
4.9'50.000 pesetas. 

Parcela de terreno señaIada con el número 31, 
radicante en la urbanización «Somoboo», en el pue
blo de Somo, con una superficie aproximada de 2.406 
metros cuadrados. Existe en esta parcela una vivienda 
unifamihar en construCCión, y figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San toña con el número 
7.513. Valorada en 22.000.000 de pesetas. 

Siendo la suma total del valor de los bienes de 
16.950,000 pesetas. 

Pnmera.-La primera subasta tendrá lugar el día 21 
de junio. a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este J llzgado. siendo el tipo de liCitación el consignado 
en la descripción de los bienes, previniéndose a los 
liiitadures que para tomar pane en la misma: 

al Deberán consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 2(}por 100 del tipo de tasación de dichos 
hi-..'nes 

b) No se admitirán posturas que no cubran las 
dO!; Il'TCl'mS partes de dicho tipo. siendo de aplicación 
para los licitadores las nonnas prevenidas en el 
articulo 1.499. 

el Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

d) Que la~ ce'nilicaciones del Registro de la PTa
. piedad que suplen er titulo de propiedad se encuen

lran de manlt!esto en la Secretaria de este Juzgado. 
dunde poJran examinarse por los que qUieran tomar 
parte en la subasta. 

Segunda.-La segunda subasta tendrá lugar el dia 23 
de Julio. a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 en su tipo 

. de licitaCHin. 
Terccra.-La tercera subasta tendrá lugar el día 21 

de septiembre. a las once horas. en la Sala de 
_--\udienclas de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 
previniendo a los licitadores que para tomar pane en 
la misma deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de tasación que sirvió de 
ba~e en !a segunda subast~ .. 

Siendo de aplicación para estas dos Liltimas subas
las los apartados e) y d) de la primera. 

Oado en Santander a 9 de abril de 1 990.-EI 
Magistrado·Juez, Jesús Delgado Cruces.-La Secreta
ria.-1.989-3. 

VALENCIA 

Edjctos 

Doña Lucíá Sanz Díaz, Magistrada-J uez de Primera 
Instancia número JO de Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento ejecutivo que se 
sIgue en este Juzgado bajo el numero 183 de 1987, a 
instancia de (Banco Español de Credito, Sociedad 
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Anónima», contnr don Bias Estríg Calvo y esposa, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. por 
primera vez. término de veinte días y tipo-de tasación 
los bienes inmuebles Que al final se describirán; para 
cuya celebración se ha señalado el día-20 de septiem
bre próximo, a las once horas de la mañana, en la Sala 
de Audiencia Pública de este Juzgado. sito en Valen. 
cia •. avenida Navarro Reverter, 1, planta 9,-. con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este JUZgado' para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. prev.iniendose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán d'erecho a exigir 
ningún otro. .. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los~hubiere. al credito de la parte aClOra 
contin'uarán subsistentes. entendiéndose, que el rema.. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos...sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Tercera.-En preve'nción de' que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el día 23 de 
octubre próximo y hora de las once de la mailana, en 
la Sala de'Audiencia de este Juzgado. para la celebra
ción de sesunda subasta. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación: y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha' segunda subasta se ha 
señalado para la celebración de la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. d día 21 de noviembre ,próximo a la 
misma hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraría al siguiente día. a la misma hora; 
o. en sucesivos días. si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Una tercera parte indivisa de una urbana 
compuesta de edificio. en termino de Valencia, cha
flán a 'Ia calle Cádiz. numero 100. Destinada a 
estación de servicio de caTburantes para vehiculos a 
motor. Consta de edificio situado al fondo junto a la 
pared divisoria con la .casa colindante y que tiene su 
entrada por avenida Peris y Valero. es ele planta baja 
con altillo. en que están ubicados despachos, cabinas 
y servicios. dotado de siete surtidores. cuatro de 
gasolina. dos de gas-oil y un aparato mezclador, y 
próximo a la pared divisoria del inmueble que se 
describe con la casa sita e:n calle Cádiz. y que está en 
el número 98. existen dos compresores de aire; la 
estación está dotada de visera o marquesina apoyada 
por dos columnas. Ocupa la total superficie del solar 
457,40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia~12, tomo 295, libro 172, folio 
199. finca 16.995. -

Tasado para subasta en 6.500.000 pesetas. 

Sirve además el presente para notificación a los 
demandados de las subastas señaladas, por si resultare 
negativa la notificación personal acordada practi. 
caries. 

Valencia. 3(}'de abril de 1990.-La Magistrada-Juez. 
Lucía Sanz DíB:l.-La Seeretaria.-2.007-1O. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de:: Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 854(1982. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas, a instancia de la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo. en representación de:: Caja de 'Ahorros de 
Valencia. contra Manuel Nagoie Escartí, Pilar Junca
della Adell. Daniel GarcíaMillet. «Proalco. Sociedad 
Limitada», representado~ por la Procuradora, señora 
Garcla Carreno, en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública.subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados: 
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Propiedad de Manuel Nagore Escartí y Pilar Junca
della Adell: 

Vivienda en séptima planta alta, izquierda. 
mirando a la fachada. puerta 14 de la escalera 
derecha. edificio en Valencia,. calle Juan Peña, 
número 16. Inscrita en el Registro de la Propiedad.de 
Valencia·2; al tomo 1.406, libro 171, folio 101, finca 
numero 16.959. Tasada en la cantidad de 2.469.000 
pesetas. 

Propiedad de Daniel García Millet: 

Huerta en partida del Camino de Castral. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad qe Dolores. al tomo 
676. folio 244. finca 4.709, inscripción tercera, de 
Almoradí. Tasada en la cantidad de' 534.296 pesetas. 

Propiedad de «Proaleo, Sociedad Anónima»: 

Urbana; finca 36, apartamento tipo F. planta ter
cera, en alto, edificio «Entre.Mares», en Oropesa; 
acceso por el Camí de Morro de Gos, sin número, 
antigua partida La Muntanyeta de San Josep. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Castellón-2, al tomo 
1.324, libro 478, folio 129, finca 5.390. Tasada en la 
cantidad de '2.246.500 pesetas. 

Local comercial. tipo G. en planta baja, edificio 
~Sirocco 1», del complejo «Sirocco», en playa de 
Oropesa del Mar, paseo Marítimo, sin número. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Castellón-3. al 
tomo 526. libro 60, folio 69. finca 6.223. Tasada en la 
cantidad de 2.257.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Navarro Reverter, el 
próximo día 13 de septiembre, a las once treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que se ha 
indicado para cada uno de los lotes, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa deDuzgado o establecimiento que se destine ál 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le Sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala Que tenga la segunda el 
próximo 4 de octubre a las once treinta horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate que será del 75 por lOO del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 6 de 
noviembre, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Valencia. a 9 de mayo de 1990._La 
Magistrada·luez.-El Secretario.-2.008_10. 
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Dona Maria losé Juliá Ilual, Magistrada"Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Valen_ 
cia. 

Hago saber:' Que cm el procedimiento judicial 
sumario que se silue en este Juzgado con el número 
580/1989, a instancias de la Procuradora doña María 
José Montesinos Pérez, en nombre de «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», contra doña 
Carmen Hernández Garcia y don Jorge Ramón Gar· 
cia. he acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por primera vez, por el valor de su tasación, el bien 
Que se dirá, para lo que se señala el día 20 de junio 
de 1990. a las once horaS', en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En preverición de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por CI 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 18, de julio. a la misma hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes. sin 
sujeción a tipo, el día 19 de septiembre de 1990, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquieta de las subastas tuviere qúe suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar pane en la subaSta deberán consignar 
los licitadores en el establecimiento destinado al, 
efecto una cantidad ¡I08I, por lo menos. al 20 por ioo 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arre8Jo a las condicio_ 
nes establecid4s en el vigente articulo 131 de la ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci_ 
miento donde' habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana de Colón numero 39). cuenta 4442. 
abierta a nombre de este Juzgado; previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resa08rdo, que:: acredite la consigna
ción; los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a de dicho artículo están de mani. 
fiesto en la Setretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito, del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda sllbrogaclo en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonoa a los deman_ 
dados. de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para oír 
notificaciones. 

Bien que se subasta 

Finca situada en la calle Canalejas, hoy Comunidad 
Valenciana, 1-3; escalera 2.a_T, de· la población de 
Almoradi. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dolores. al folio 143,. tomo 1.205, libro 154 de 
Almoradi, finca 13.611, inScripción tercera. Valorada 
en 3.832.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1I de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jase Juliá Igual.-EI Secreta· 
rio.-2.006~JO. 

* 
Doña Maria Jesüs Ballester Añón, Magistrada-Juez ae 

Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en· este Juzgado, y con el número 
641/1989. se tramita juicio de desahucio instado por 
la Procuradora doña Maria José Montesinós Pérez. en 
nombre y representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». contra doña Sacra
mento Ortiz Descalzo y don Salvador Ferrer Aparisi. 
en el cual se ha acordado sacar a publica subasta. por 
primera vez y término de quince días. los bienes que 
al final se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de junio próximo. 
a las once treinta horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones síguientes: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o el establecimiento destinado al efecto, 
~(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sucursal 
calle Colón, numero 39, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la 1Ítulación y no tendrán derecho a exigir 
nunguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de julio próximo, a las once 
treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación; y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 17 de septiembre de 
1990, a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta baja, señalada su puerta con el 
número 1, tipo A. Ocupa una superficie útil de 89 
metros 99 decímetros cuadrados. Lindante: Mirando 
a la fachada, frente, calle Carraixet y patio de luces: 
derecha, rellano de escalera, vivienda puerta 2 y patio 
de luces; izquierda. linde general del edificio, y fondo, 
rellano de escalera, cuartos trasteros y patio de luces. 
Cuota de participación 3,09. Inscripción: Tomo LL82, 
libro 37 de Almácera, folio 63, finca 4.405. Forma 
parte del edificio en A[macera, con fachada a la calle 
de Carraixet, sin número de policía. Valorada en 
4.480.000 pesetas. 

Valencia, 14 de mayo de 1990.-La Magistrada
Juez, María Jesús Ballester Añón.-El Secreta
rio.-2.009-10. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Jaime Sanz Cid. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 890-A/1988, se sigue proc.edimiento CIvil, 
en via de apremio, a instancia de ((Banco Ccntral. 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, 
en el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados como de la propiedad 
del deudor, que al final se reseñan, ,bajo las adverten
cias y prevenciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar; en.primera licita
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 26 
de junio, y hora de las once de su mañana: no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrani. segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 de! valor de aquéllOS, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
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indicados anteriormente para la primera subasta, el 
día 26 de julio: no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes de la tasación con la rebaja 
dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados, se celebrará tercera 
subasta de los mismos. sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a las once de su mañana, el día 24 de 
septiembre. y en la que se tendrá en cuenta, en su 
caso, 10 dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente. los licitadores deberán consignar. 
previamente, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas señala
das anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción, podnin hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, que se depositará en la Mesa de este Juzgado 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que el señalamiento de las subastas. que por 
el presente edicto se anuncian, se ha hecho a instancia 
de la Entidad actora, sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes que puedan 
afectar a la finca objeto de las presentes subastas, si 
existieren. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra B de la planta quinta del inmueble 
número 8 de la calle de las Mercedes, de esta ciudad 
(antes 4), que consta de ((hall», cocina. dos banas, tres 
dormitorios y salón-comedor. con una superficie ú.tli 
de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 2.025, folio 33, finca 18.866. 
inscripción primera. 

Tasada pericialmente en la suma de 11.200.000 
,pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de abril de 1990.-EI 
Magistrado·Jucz, 'José Jaime Sanz Cid.-EI Secreta
rio.-1.991-3. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de VIgO, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 421/1989-J-5, tramitado a 
instancia de la Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
contra don Juan Estraviz Portela, se manda sacar a 
pública subasta los bienes hipotecados que se dirán a 
continuación, por término de veinte días. 

Lugar. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCiaS de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

al La primera subasta se celebrará el dla Ó de 
septiembre, a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 4 de octubre, a las doce trcinta 
horas. 

c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el dia 5 de noviembre, a las 
doce treinta horas. 

Se, advierte a los licitadores que pa.¡-a tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será el 
prt!cio de 5.481.000 pesetas. ql,le es e! pactado en la 
escritura de constitUCIón de hipoteca. En la segunda 
se producir:i una rebaja del 25 por 100 de! tipo. Y en 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta 10 que al efecto dispone la regla duodécima 
del articulo !JI de la Ley Hipotecaria. 
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Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores eonsignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
..lRa cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado, verificándose junto al mismo la con· 
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro. a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsi"stentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Piso séptimo interior de la casa señalada con el 
número 40 a la Gran Via, en esta ciudad de Vigo; de 
superficie de unos 90 metros cuadrados, aproximada
mente. construido sobre la terraza en plano posterior. 
Linda: Este. por donde tiene su entrada, con la 
escalera. patio de servicio mancomunado con otros 
pisos, pared medianera que separa de los pisos 
anteriores y escalera que da a terraza anterior, en 
plano superior, cuya propiedad le es inherente, que 
hace de cubierta en parte, dado que desde ella se 
accede por escalera a desván con cubierta de teja, 
cuya propiedad le es inherente; oeste, con el patio 
inherente al bajo, que linda con el camino viejo al 
Cauto; norte. pared medianera con casa de Benito 
Alvarez Moleiro, y sur, pared medianera también con 
casa de Andrés Rivas Guerra. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Vigo al tomo 621, folio 
95 vuelto, finca número 13.034, inscripción sexta. Se 
fijó como tipo para la subasta la cantidad de 
5.481.000 pesetas. 

y al mismo tiempo se notifica al ejecutado don 
Juan Estraviz Portela, en ignorado paradero, los 
senalamientos de las subastas acordadas. 

Dado en Vigo a 9 de mayo de I 990.-El Magistrado
Jucz.-La Secretaria.-2.001-5. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins. 
tancia número 2 de Vitoria-Gasteiz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi· 
miento S. H. articulo 131, número 435/89 (j.4), a 
instancia de Caja Provincial de Ahorros de Alava, 
representada por el Procurador don Juan Carlos 
Usatorre Zubillaga, contra ~Transportes Campin, 
Sociedad Anónima»; en el que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio pactado 
en escritura de hipoteca los bienes inmuebles como 
propiedad de la parte demandada: 

Terreno, al sitio denominado «Pelambre»; con una 
extensión de 6.586 metros cuadrados. Responde de 
i4.280.000 pesetas de principal, iniere:;es y o.:o:'>w.~. 

Terreno anexo al anterior, ubicado en el mismo 
sitio; una extensión de 1.609,10 metros cuadrados. 
Responde de 2.520.000 pesetas de principal intereses 
y costas. 

Valoración para subasta en 42.650.000 pesetas y 
7.532.000 pesetas, respectivamente. 

La subasta tendrá lugar en la Saja-Audiencia de este 
Juzgado, el día 25 de junio, a las diez horas, previ
nit'ndo a los licitadores: 

Primero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta se señala segunda para el próximo día 17 de 
julio, a las diez horas. con el 25 por lOO de descuento 
sobre el precio de tasación, y si ésta resultara desierta 
se celebrará tercera subasta sin sujeción a tipo, el día 
12 de septiembre, a las diez horas, todas ellas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

, 
l , 
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Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio antes señalado, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo fijado. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta numero 1490570-1. clave 18. 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
indicarlo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el 
remate a -tercera persona, así como por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el impone de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuano_-Que los autos de juiCIO sumario hipoteca
rio número 435/89 U.4) y la certificación expedida por 
el Registro de la Propiedad estan de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá. que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que [as 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que le rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de [os mismos, sin 
destinarse a'su ex..tinción el precio del remate, 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 8 de mayo de 1989.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-1.990-3. 

REQUISITORIAS 
BaJO apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en 

las demds responsabilidades lega/es, de no presentarse los 
prrxf!sados qul" a continuaCión SI" expresan en el plazo que se 
les fija. a mntar desde el dla de la publicaCIón del anuncIO 
rn este periódim ofiCIal y ante el Juzgado o Tribunal que se 
sellala. se les CIta. llama y emplaza, encargdndose a todas las 
Autoridudes y Agentes de la Policla MuniCIpal procedan a la 
husca. captura y condUCCión de aqut/lOJ. ponu!ndoles a 
disposición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 
artlculos correspondientes a la Ley de EnjUiciamiento Crimi
na/. 

Juzgados civiles 

Don Félix Villegas Garcia. naCido el 10 de noviem
bre dl' lQ51. hijo de Félix y de Carmen, n~tura[ de 
Moral Reina. partido de Valladolid. provincia d(,' 
Val!adolid. de oficio viajantc. domiciliad0 última
mente en plaza San FranCISco Ja\'ier l. Bilh:l0. CU\'O 
actual paradero se iii!nora. comparrccni en eltl;rml~1O 
de diez dias en el Juigado de Instrucción numcro 4 de' 
Bilbao. con l'l fin de ser reducido a ['lri~i0n ~egún lo 
acordado por [a ilu~lrisima A.udi(,'ncia Pro\'inciJl d(,' 
Bilbao. Sección Primera. (,'n CJusa número 38/1986. 
por el delito comra salud pública. alX"rclhiéndole que 
de no comparecer sera declarado fehrldr y le par:1f:l 
el perjuicio a que haya lugar 

Bilbao. 25 de ahril de IQQ{I.-El Jue1 de InstfuC
ción.-753. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 
Habiéndose regularizado la situación militar de [os 

mozos del R/1987-88. relación que se adjunta, naCi
dos en Vizcaya. se cancelan y dejan sin efecto órdenes 
de busca 'y captUra que se tenían interesadas en las 
personas de los citados mozos. 

Nulidad de requisitoflas de los mozos de! R//987-88. 
con expresión de órgano de alistamiento. apellidos .. 
nomhre. fecha de nacimiento, documento naciunal de 

Identidad, padre y madre 

48.130. Palacio Pabanelo. AngeL 7 de junio de 
1967.948.130.835. José y Maria. 

48.iJO. Gómez Pena, José. 8 de junio de 1967. 
948,iJO.128. Luis y Clara. 

48.130. Fernández Femandez. Julio. I de julio de 
1967.948.130.886. Tarsicio y Fulgencia. 

48.1 JO. Garcia Ruano, Heliodoro. II de julio de 
1967.948.130.057. Heliodoro y Felipa. 

48.201. Esteves Pírez. Juan. 17 de julio de 1967. 
94.820.130. Francisco y Juana. 

48.130. Cano Corces. Miguel. 27 de julio de 1967. 
948.130.609. Antonio y Maria. 
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48.130. Pintado Saenz, Francisco. 22 de septiembre 
de 1967. 948.130.935. Francisco y Femanda. 

48.130. Guerrero Meno. Francisco. 1 de octubre de 
1967. 948.130.225. Francisco y Constantina. 

48.130. AJvarez Ubeda-Portugués, Manuel. J de 
octubre de 1967.948.130.387. Martín y Mónica. 

48.130. Navas Garcia, Luis. II de octubre de 1967. 
948.130.727. Tomas y Consuelo. 

48.130. Femandez Carazo. Faustino. 9 de noviem
bre de 1967.948.130.873. Higinio y Consuelo. 

48.130. Mujorosa Casal. Javier. 21 de noviembre de 
1967. 948.130.716. José y Consuelo. 

48.130. Calvarro López. Juan. 28 de noviembre de 
1967.948.130.583. Teóf¡]o y Maxima. 

48.130. Tejada Garda, José. 29 de noviembre de 
1967.948.130.341. Segundo y Margarita. 

48.130. Gandarias Delval. José. 23 de diciembre de 
1967.948.130.976. Jase y Marina. 

48.130. Acebedo Ruiz. José. 29 de diciembre de 
1967.948.130.313. Cristóbal y :\ntonia. 

48.001. Diego Martín. Jase. 3 de diciembre de 1967. 
948.001.082. José y Valentina. 

48.130. Valrío Pascual. Javier. 24 de enero de 1968. 
948.130.429. Jesús y María. 

48.130. López Ojeda. José. 28 de enero de 1968. 
948. I 30.454. Antonio y Ascensión. 

48.001. Uriarte Delgado. Osear. 18 de febrero de 
1968.948.001.153. Juan y Rorentina. 

48.130. Núiiez Gavina. Joaquin. 28 de febrero de 
1968.948.130.774. Joaquin y Maria. 

48.130. Ojanguren Rodríguez, José. 7 de marzo de 
1968.948.130.786. Ricardo y Rosa. 

48.130. Esturno Rodríguez. Jase. 14 de marzo de 
1968. 948.130.848. José y Felicidad. 

48.800. Donay Martin. Joseba. 20 de marzo de 
1968.948.800.676. Esteban y María. 

48.130. Rodriguez Arroyo, Francisco. 24 de marzo 
de 1968. 948.130.068. Emilió y Carmen. 

48.130. Muiioz la Torre, Moisés. 28 de marzo de 
1968.948.130.728. Moisés y Francisca. 

48.130. Rodriguez Saenz. Juan. 3 de abril de 1968. 
948.130.108. Plácido y Maria. 

48.130. Monje GÓmez. Jase. II de abril de 1968 
948.130.685. Jesús e Isabel. 

48.001. Ferreiro Rodríguez. Delfin. 16 de abril de 
1968.948.001.416. Delfin y Adelaida. 

48.130. Pérez Tubil1eja, Julio. 22 de abril de 1968. 
948.130.893. Fidel y Raquel. 

48.710. A!corta Grisalba, Carlos. 23 de abril de 
1968. 948.710.007. Carlos y Martina. 

48.130. Romero Linares, Jesús. 17 de mayo de 
1968.948.130.134. Jase y Josefa. 

48.130. Ruiz Muiioz de León. Ramiro. 25 de mayo 
de 1968. 948.130.170. Ramiro y Amparo. 

48.130. Lorenzo Gonzalez. José. 5 do: Junio de 1968. 
948.130.47 L Pedro e Inés. 

48.130. López de la Manzanara Borrego. Roberto. 6 
de junio de 1968. 948.130.469. Manuel e Isabel. 

48.710. La Fuente Estrada. José. 7 de junio de 1968. 
948.710.066. Jose y Dolores. 

48.001. Gordoqui Ibáiiez, liiaki. 10 de junio de 
1968.948.001.951. Ignacio y Leonor 

48.130. Mendez de la Huerga. Salvador. 12 de Junio 
de 1968. 948.130.639. Salvador y Lucia. 

48.130. Rodriguez Vigiola, Marcos. 3 de junio de 
1968.948.130.119. Manuel y Julia. 

48,.130. Zurieta Puerta, Aitor. 8 de julio de 1968. 
948.130.556. Luciano y Maria. 

48.270. AgoslÍno Salomón, Manuel. 17 de julio d~ 
1968.948.270.001. Manuel 'f Carmen. 

48.130. Riaiio Belarde, Francisco. 24 de juho de 
1968.948.130.041. Felipe y Pilar. 

48.820. Pardo Torres. Miguel. I de enero de 1969. 
488.200.291. Segundo y Carmen. 

48.760. Pereda de Paz. Pablo. 8 de enero de 1969. 
487.600.621. Emilio y Venancia. 

48.130. Sanz de Diego, Manuel. 26 de enero de 
1969.481.304.332. Manuel y Julia. 

48.130. Santa Maria Redondo. Juan Carlos. 14 de 
febrero de 1969. 48 L.304.300. IgnaCIO y Milagros. 

48. 130. Rodríguez de Prado, Isidoro. 19 de febrero 
de 1969. 481.304.024, Emilio y Paulina. 

48.130. Jimenez Boada. Rafael. 26 de febrero de 
1969.481.302.902. Rafael y Esther. 

48.800. Garda Calleja. Luis. 28 de febrero de 1969. 
488.000.656. Luis,! Angeles. 
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48.800. Prado Bañez, José. 4 de marzo de 1969. 
488.000.682. Eutiquio y Julia. 

48. ¡ 30. Arenes Alvarez. Roberto. 17 de marzo de 
1969.481.301.429. Abel Y Esther. 

48.800 Gandazabal Requena, Arturo. 19 de marzo 
de 1969. 488.000.659. Gregario y Soledad. 

48. 130. Fernández Martín. Ignacio. 2 de marzo de 
1969. 481.302.223. Tomas y Teresa. 

48.130. Lorenzo Baquerizo. José Luis. 19 de abril 
de 1969.481.303.086. Alfonso e Isabel. 

48.130. Rubio Martínez, Juan. 19 de abril de 1969. 
481.304.123. Domingo y Juana. 

48.550. Onederra Mayoral, Ignacio. 3 de mayo de 
1969. 485.500.085. Tomas y Aurora. 

48. l 30. Garay del Amo, Joaquín. 19 de mayo de 
! 969.' 481.302.337. Joaquín y Socorro. 

48.1 JO. Robles Gl!errero, Francisco. 3 de junio de 
1969. 481.303.999. Manuel y Antonia. 

48.130. Puente de las Heras, Fernando. 4 de junio 
de 1969. 481.303.875. Fidei Y Amelia. 

48.820. Martínez de la Hidalga López, Hernesto. II 
de junio de ,1969. 488.200.241. Ernesto y Rosa. 

48.820. Martínez de la Hidalga López, Koldoboka. 
II de junio de 1969. 488.200.242. Ernesto y Ro~a. 

48,110. Echevarri Larralde, Antonio. 17 de junio de 
J969. 481.100.024. Tomas y Josefina. 

48.830. López Aróstegui Sáenz, Guillermo. 26 de 
Junio de 1969.488.300.036. Jaime y Begona. 

48".910. Noreno Ruiz. Francisco. 1 de julio de ! 969. 
489.100.022. Francisco y Rosario. 

48.820. Santiesteban Diez, Pedro. 5 de julio de 
1969,488.200.389. José y Avelina. 

48.130. Apricio Fernandez, José Javier. 7 de julio 
de 1969.481.301.389. Cipriano y Juliana. 

48.130. Llana Rodrigo, Luis Miguel. 9 de Julio de 
1969,481.302.981. Miguel e Irene. 

48.130. Caro Ceberino, Bernardo. 19 de julio de 
1969.481.301.782. Francisco y Ana. . 

48.130, Duque Núnez, Cesareo. 21 de julio de I \)ó9 
481.302.088. Cesareo y Eulalia. 

48.820. Fernandez del Campo, José. 21 de juliu de 
1969. 488.200.106. Vicente y Veneranda. 

48.130. Huertas Martinez, Miguel. 3 de julio de 
1969. 481.302.834. Andres y Luisa. 

48.130. Zúiiiga Pinto. Jesús. 4 de agosto de 1%9. 
481.304.682. Jesús '1 Maria. 

48.820. Vazquez González, Juan. 6 de ago~lo lit: 
1969. 488.200.434. Claudia y Pilar. 

48.130. Barrocal Benito. Miguel Angel. (1 de ago~tu 
de 1969.481.301.553. Angel y Maria. 

48.150. Ibarreche Uriguen, Endika. 21 de agosto de 
1969.481.500.342. Enrique y Nieves. 

48. 130. Palenzuela Barreiros. Rafael. 22 dt' agosto 
de 1969.481.303.650. Rafael y Milagros. 

48.550. Chacartegui Guezuraga, Alexander. 28 de 
agosto de [969. 485.500.032. Ignacio y Carmen. 

48.030. Gonzalez Garda. José. 13 de septiembre de 
1969.480,300.091. Jase y Magdalena. 

48.130. Quintana Fernandez, Pablo Ramón. 16 de 
septiembre de 1969. 481.303.890. Agustín y Tumasa. 

48. [30. Masa de la Calle, Tomas. 18 de septiembre 
de 1969.481.303.302. Tomás y Agripina. 

48.910. López Callo, Manuel. 10 de octubre de 
1969.489.100.026. Jesús y Carmen. 

48.130. Narvaiza Arredondo, Jesús María. 12 de 
octubre de 1969.481.303.520. Jesús y Emilia. 

48.130. Diaz Neila. Alberto. 20 de octubre de 1969 
48 U02.01 5. Ciriaco y Eladia. 

48.130. Gómez Samaniego, Luis Carlos. 6 de 
no.viembre dc 1969. 481.302.551. Agapito y Amelia. 

48.130. Suarez Rodríguez. José Manuel. I de 
noviembre de 1969-. 481.304.410. Abel Y Genoveva. 

48.110. Gimenez Beltnin, Pedro. ¡ 5 de noviembre 
de 1969. 481.100.042. Agustín y Juana. 

48.130: Gómez Matesanz, Juan Carlos. 27' de 
noviembre de 1969.481.302.536. Saturnino y Pilar. 

48.130. Garda de la Varga, Roberto. I de diciembre 
de 19-69. 481.302.364. Elicio y Fennina. 

48.130. Méndez López. José Pedro. 1I de diciembre 
de 1969. 481.303.355. Jase y Dolores. 

48. J 30. Castillo Gil, César. 22 de diCIembre de 
1969. ~81.301.842. Octavio y Efilia. 

Bilbaó a I de marzo de 1990.-EI Comandante. Jefe 
accidental del Centro Provincial de Reclutamiento de 
Vizcaya; Jase Luis López Ortega.-449. 


